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I>ílejofi, ordenen y anunoio» <iu« najan <U insertar
, „ e o l o i BoL«T«NKa onciALKs se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, ^or cuyo conducto ee pasarán i los 
¿iitorewde los mencionados periódicos. 

(Real ordtn <U 6 <U Abril dt 1A39.) 

Яп p u b l i c « t a r t o* lea ЛЫт execpt l« loa d o r a l a | « i ф 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

От esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al тез , У A.1 trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta & la Administración, oon inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

ijl A D V H a T B X O r A H I O I T O U I A I 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
sean k instancia do parte no pobre, se insertaran oficiad* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente d sai 
vioio nacional uuo dimane de las mismas; poro las da 
interés particular pagaran 50 cóntirnos do peseta par 
oa la II no a de inserción. 

Mémerm a a o l t o i » • e e n t l m e i «le р е я е м 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

ftegonte (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio ds Instrnccifa pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Accediendo A lo solioit:ido 

por varios Directores de Colegios y por 
algunos padrs de familia,en consonancia 
oon lo resuelto por R>*al orden de 4 dul 
actunl, con los a lumnosoHcia lc .de se 

gunda enseñanza de los Institutos del 
Cardenal Cisneros y de San Isidro, de 

biendo hacerse de igual condición que 
éstos á los alumnos de la enseñanza no 
oQoial que siguen sus estudios en los Co

legios incorporados, en lo que A sus ma

triculas y derechos de las mismas se re

fiere; 
S. M. el REY (Q. D. G ), y en su nom

bre la R E Í KA liegente del Reino, ha te

nido A bien disponer: 
1.° Que los alumnos de enseñanza no 

oficial q u e hubieran comínzado sus es

tudios en años anteriores y tengan, por 
tinto, su hoja de estudios en un Inst i tuto, 
podrán continuarlos en el mismo, no 
obstante lo establecido sobre demarcación 
*n el Real deoreto de 30 de Agosto ú l 

timo. 
2 o Que los derechos de matríoula que 

•o exijan á los alumnos i e enseñanza no 
oflolal que sean matriculados por los Co
,efcios incorporados en la primera quin

Oint de Octubre, sean los mismos que 
, 0 » exigidos A los alumnos de la enseflau 
* a no oftoial. 

•V Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimiento y deinAs efectos. Dios gunr 
d * * V. I muohos finos. Melilla 23 de 
Septiembre de 1901. 

C. DE ROMANONES. 
Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 4.* 

El l imo. Sr. Director general de Ad

ministración oomunica A esto Gobierno 
coi» fecha 21 del actual lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex 

pediente en este Ministerio con motivo 
del reourao de alzada interpuesto por 
D. Carlos Gil Delgado y Tacón contra 
acuerdo del Ayuntamiento de esta oorte 
que le negó el derecho A pdroibir los in

tereses del 4 por 100 del valor de la mi

tad de los terrenos que lo han sido oou

pados por la calle de Rtos Rosas, sírvase 
V. E. ponerlo de oficio en conoc imiento 
de las partes interesadas A fin de que en 
el plazo de veinte días , A contar desde 
la publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provinoia do la presente orden, pue

dan alegar y 'presentar ios dooumentos ó 
justificantes que consideren conducentes 
A 6U derecho.» 

Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento de la pre

inserta orden y de ooníorinidad oon lo 
que dispoue el ar t . 25 del Reglamento 
provisional para la ejecuoióu do la ley 
de 19 de Ootubre de 1889. 

Madrid 25 de Septiembre de 1901. = EI 
Gobernador, A. Barroso. 

2 8 8 .  4 0 3 

El l imo. Sr. Direotor general de Admi

nistración comunica A esto Gobierno con 
fecha 21 del actual lo siguiente: 

cExomo. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
J u a n Magáz, Marqués de MagAz, oontra 
acuerdo del Ayuntamiento de esta corte, 
que le negó el reintegro de cantidades» 
indebidamente satisfechas por el reoargo 
extraordinar io del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial de la casa de su 
propiedad sita en la oalle de O'Donnell, 
núm. 8, sírvase V. S. ponerlo de ofloio 
en conocimiento de las partes interesa 
das A fin de que eu ol plazo de veinte 
días, A contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provinoia de la 
presente orden, puedan a legar y presen

tar los documentos ó justifiorntes que 
consideren oonducentes A su derecho.* 

Lo que se publica en este periódico ofl

olal en cumplimiento de la preinser ta 
orden y de o informidad ooo lo que dispo

ne el art . 25 del Reglamento provisional 
para la ejoouoión do la Ley do 19 do Oo 
tubre de 1889. 

Madrid 25 de Septiembre de 1901. = El 
Gobernador, A. Barroso. 

288.—405. 

El l imo. Sr. Direotor general de Ad 
ministración comunioa á este Gobierno 
oon feoha 21 del aotual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente on este Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
José María Antelo, como apoderado de 
doña María de los Angeles BernAr y de 
D. Rafael Bernar, Conde de Bernar , oon

t ra acuerdo del Ayuntamiento de esta 
oorte que negóAdiohos sefloresel dereoho 
A los intereses de ooupaoión de unos t e 

rrenos expropiados para vía púbüoa en 
la oalle de Chamart in, sírvase V. E. po

nerlo de oficio en conocimiento de las par

tes interesadas A fin de que en el plazo 
de veinte días, A contar desde la publioa

oión en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro

vincia de la presente orden, puedan ale 
g a r y presentar los dooumentos ó justifi

cantes que consideren conducentes A su 
dereoho.» 

Lo que se bioe público en este periódi

co oficial en cumplimiento de la preinser

ta orden y de conformidad oon lo que dis

pone ol ar t . 25 del Reglamento provisio

nal para la ejeoución de la ley de 19 de 
Ootubre de 1889. 

Madrid 25 de Septiembre de 1901 = El 
Goberna lo r , A. Barroso. 

288.—404. 

D . Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Carlos Corouera y 
Menéalcz, veciuo de la villa de San Mar

tin de V a l d e i g l e s i a s , ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 13 del 
aotual una solicitud pidiendo la propie

dad de 12 pertenencias de una mina de 
hierro que teuirA por nombre Li Provi 
dencia, sita en el punto Mamado «Prado 

Molino», término muoioipal de Valde 

maqueda . 
Designa las 12 pertenencias que solici

ta en esta forma: 
Se tendrá por punto de par t ida el e x 

tremo Noroeste del puente sobre el río 
Coflo, denominado «Dal Coflo», que s i rve 
de división A los términos municipales de 
Robledo de Chávela y Valdeinaqueda; 
desde esto punto se medirAn 300 metros 
al Este para la oolooaolón de la pr imera 
estaca; desde ésta se medirAn 400 metros 
al Norte p a r a U colocación do la segun

da; desde ésta se medirAn 300 metros al 
Oeste para la oolooaoióo de la t e rce ra , 
y desde ésta se medirAn 300 metros h a s t a 
el punto de partida, qued indo así o e r r a 

do el perímetro da las 12 pertenencias so

licitadas. 
Y habiendo sido admitida por deoreto 

de esta feoha la solicitud de registro, he 
acordadJ se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFIOIA.L de la prov in 

cia, en la tabla de anuncios de este G o 

bierno de provincia y en el pueblo de 
Valdemaqueda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 23 do la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se orean con derecho presenten 
sus oposiciones al E x o n o . Sr. Goberna

dor dentro del plazo de sesenta días . 
Madrid 24 de Septiembre de 1901. = F e 

derioo K u n t z . 
288 —406. 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provinoial ha acordado 

en 24 de Agovo próximo pasado con

t ra tar en públioa subasta , que tendrA 
eteoto el d a 7 de O : tubre próximo, A las 
tres de su t a rde , en <d Palacio de la Cor

poración, plaza de Sant iago ,núm. 2, bajo 
la presidencia y demás formalidades que 
establece la Instrucción de 26 de Abri l 
de 1900, las obras de re f i rma en la en • 
fermeria del Colegio de la Paz (depar t a 

mento Aoargo del Dr. Gómez FigueroaJ , 
con arreglo A los pliegos de condiciones 
facultativas y eoonómioas, presupuesto y 
plano que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Exorna. Diputación pro

vinoial, Sección de Beneficencia, de u n a 
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4 oicco de la ta rde , todos los dfas no fes
tivos anteriores al de la subasta . 

Servirá de tipo para la sabasta el p re 
cio fijado en el estado de presupuesto de 
cont ra ta , que asoiende á la cantidad de 
dos mil novecientas noventa y dos pese 
tas setenta y cinco céntimos, no a d m i 
tiéndose proposición por mayor preoio. 

La rebaja ó benefloio que se haga en 
el aoto de la subasta versará sobre el 
tanto por ciento del importe presupuesta 
do y se aplicará en proporción igual á 
todas las distintas unida les de obra . 

El pago de las obras se verifloará en 
dos plazos: el primero al mes de empeza
das y el secundo dentro de los quinco 
dias siguientes á su terminaoión. 

Las proposiciones, ajustadas al modeloi 
so extenderán eu papel del sello 11.° 
acompañando la cédula personal del li 
oi tador y el resguardo de la fianza pro 
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiules el 5 por 100 del 
expresado tipo, ó sea la cant idad de cien 
to cuarenta y nueve pesetas stsenta y 
cinco céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones p ro 
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de orédito representat ivo de deuda de la 

exolusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal , y en oró Jitos re 
oonocidos y liquidados por la misma 

siempre que éstos estén consignados en 
ros respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de cons
ti tuir la fianza como postor ó rematante 
de este servioio; como definitiva y en 
igua l forma, el contrat is ta constituirá el 
10 por 100 del total importe del contrato 
á responder de BU cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú» 
blicos hasta las tres de la ta rde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hnlLrse escrito lo s i 
guiente : «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la minina), se entregarán al Sr. Pres i 
dente del noto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa
r a ello, declarado bas tante á oosta del li» 
oitador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Rioardo de Gui l lerna . 

Serán decuenta del contratista todos los 
gastos del remate , aota d e subasta, co
pias, inseroión de anuncios en los perió 
dices ofloiales, derechos reales, contr ibu-
oión industrial y todos los demás impucs 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcur r ido el plazo que séllala el a r -
tíonlo 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. no se ha presen
tado reclamación a lguna . 

Madrid 21 do Septiembre de 1901 .=El 
Oficial del Negociado, Emilio Rever te r . 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , oalle de . . . , 
n ú m . . . , enterado del anunoio publioado 
eu el BOLET'N O F I C A I de la provincia sa 
cando á pública subasta la Exorna. Co-
msión provincial de Madrid lus obras 

de reforma de la enfermería del Colegio 
de la Paz (departamento á oargo del 
Dr. Gómez Figueroa) , se compromete á 
ejecutar dichas obras oon estricta suje
ción á los pliegos de oondioiones faculta
tivas y económicas por la oantidad d e . . . 
(aquí se expresa rá en letra la cifra del 
remate) . 

(Feoha y firma del proponente) . 
Conforme. = E 1 "Vicepresidente, Peláez 

U r q u i n a . = E l Seoretario accidental , Mar-
oellno Barr io . 

288.—408. 

Esta Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 12 del corriente contratar 
en públioa subasta, que tendrá efecto el 
día 25 de Ootubre próximo venidero, á 
las tres de la tarde , en el Palacio de esta 
Corporaoión, plaza de Santiago, núm. 2. 
la ejecuoión de las obras neoesarias pa ra 
elevación de aguas y su distribución pa ra 
riego é incendios en el Hospital de San 
Juan de Dios, con arreglo á los pliegos 
de oondioiones, presupuestos y planos 
que estarán de manifiesto en la Secreta
r ía de esta Corporación, Secoión de Be
neficencia, de una á oinoo de la ta rde , 
todos los días no festivos anteriores al de 
la subasta . 

Servirá de tipo pa ra la subasta la can
tidad de 18.780*18 pesetas á que asciende 
el resumen de los presupuestos de las 
obras, no admitiéndose proposición por 
mayor precio. 

L a rebaja ó beneficio que se haga en el 
acto de la subasta versará sobre el tanto 
por oiento del importe presupuestado, 
entendiéndose que se apl icará en propor* 
oión igual á todas las unidades de las di
ferentes clases de obra subas tada . 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello n . ° , 
aoompaflando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del ex 
presado tipo, ó sea la oantidad de n»en
cientas treinta y nueve pesetas en metál i 
co ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al preoio de la ootizaoión 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de eré lito representa
tivo de deuda do la exclusiva ouenta de 
esta Diputación por todo su valor nomi
nal y en eré Utos reoonooidos y l iquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
oonsignados en sus respeotivos presu
puestos aprobados y sea diobo acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en Igual forma, el oontrat is ta 
constituirá el 10 por 100 del total importo 
del contrato á responder de su cumpli
miento . 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una ñor* antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públl-
oos hasta las tres de la ta rde del día an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en c u y a 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
den te del acto duran te el plazo do media 
hora . 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 

persona con el poder correspondiente pa 
ra ello, deolarado bastante á oosta del li
d i a d o r por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escr i tura , copias , 
papel, inseroión de anuuoios en los p e 
riódicos oficiales, doreohos reales, contr i
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplloables á esto con
trato. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 9 0 1 = E 1 
Ofloial del Negociado, Emilio Rever te r . 

Modelo de proposición 
D. N. N., natural de . . . , de . . . afios de 

edad, vecino de. . , oon domioilio en... y 
oon cédula personal de . . . clase, núm. . . , 
expedida eu.. . & ... de.. . , se compromete 
á ejecutar el proyecto de esta subasta 
oon la rebaja de... (en letra) por ciento á 
los tipos unitarios del preoio del p r e s u 
puesto, aceptando incondicionalmente 
onanto se expresa en todos los documen
tos del referido proyeoto. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = E I Vicepresidente, Peláez 

Urquina. = EI Secretario accidental , Mar» 
oelino Bar r io . 

2 8 8 . - 4 0 9 . 

Esta Comisión provincial, haoiendo uso 
de las atribuoiones que la oonoede el a r 
ticulo 98 de la Ley vigente , aoordó en 
sesión de 21 de Agosto último oontra tar 
en públioa subasta, que tendrá efeoto el 
día 28 de Octubre próximo venidero , á 
las tres de la tarde, en el Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el establecimiento de una «Panader ía me-
oánioa» Escuela modelo para los asi lados 
en el Hospicio que suministre el pan ne 
cesario en todos los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, du ran te seis 
años, ouyo importe se ha calculado en 
317.240 pesetas anuales, ó sean 1.903-440 
en los referidos seis años, oon arreglo á 
los siguientes pliegos de 

Condiciones facultativas que deberán re
gir en la ejecución de las obras é insta
lación de una fábrica de pan en el 
Hospicio, con objeto de sur4ir á los cinco 
Establecimientos de Beneficencia de la 
Excma. Diputación provincial. 
Articulo 1.° Local aprovechado.—La 

fábrioa se instalará en el edificio ex i s 
tente para dicho objeto en el Hospioio de 
Madrid, aprovechando para depósito de 
harinas y almacén do pan la crujía del 
actual lavatorio inmediato á dioho looal. 

Art. 2.° Aparatos amasadores.— Se 
instalarán dos amasadoras de 30D kilo
gramos do cabida próximamente del sis
tema «Rivalta» de Bilbao; sin e m b a r g j , 
si el contratista prefiriese colocarlas de 
otro sistema suficientemente autorizado 
oon el Pfljidezer de Alemania ó el de 
Melvin deGlasgoro . p o i r á h ioer!o p r e 
vio permiso escrito del Ingeniero e n c a r 
gado por la Exorna. Diputaoión de la 
inspección de los t rabajos. 

Art . 3.° Cilindros refinadores de pas> 
ta.—Los cilindros refinadores de pasta 
serán dos, d*l sistema «Rivalta» do Bil
bao , con BU correspondiente mesa y j u e 
go de poleas, pu l iendo el contrat is ta p o 
nerlos de o'ros fabrioantes oon las mis
mas restricciones que cu el artioalo an
ter ior . 

Ar t . 4.° Aparato de dividir la masa — 
El aparato de dividir !a masa habrá de 

ser de igual modelo, tamafio y condicio
nes que el fabricado por la fundloión de 
Padrós en el paseo de las Delicias de Ma
drid p a r a la Administración militar d e 
este mismo punto. 

Art . 5.° Hornos.—Los hornos serán 
dos, de plataforma gira tor ia , de cuatro 
metros de diámetro, oon sus correspon
dientes juegos de poleas de transmisión 
aoopladas al volante y del sistema « F r a -
la» de Bilbao ó «Urpi» de Baroelona. 

Art . 6-* Elevador de harina— El ele
vador será de cangilones, oon sus corres
pondientes poleas de transmisión. tub»>-
ria , oonoa de cáñamo y vasos de hoja de 
lata reforzados, debiendo elevar por lo 
menos un decímetro cúbico por segundo. 

La tolva será de hierro, de las dimen
siones señaladas en los planos, y estafa 
sostenida por dos vigas de hierro de seo 
oión en doble T de 16 c e n t i l i t r o s ae al
tura por 56 milímetros de ancho ea las 
cabezas y ooho y ocho y medio de espe
sor en el alma y cabezas respectivamen
te, y estar á su vez por dos columnas de 
fundición de 36 kilogramos da peso cada 
uno y de dos metros 70 oentímetros de 
a l tura . 

Art. 7.° .Motores.— Los motores serán 
eléctricos, colocándose uno de diez caba
llos efectivos de fuerza, oon su correspon
diente eje de transmisión, reostato.oarri-
les y amperómetro para el servicio de las 
amasadoras , cilindros, aparato de dividir 
la masa y elevador, y otro de medid ca
ballo pa ra e! movimiento de las platafor
mas de los hornos. 

Art. 8.° Obligaciones y dererhos del 
contratista.—El oontratista deberá ate
nerse en la clase y calidad de los ma
teriales en las obras de carpintería y al-
bafiilería y en la instalaoión de los apa
ratos á, cuantas órdenes reoiba sobre este 
punto del Ingeniero encargado de la ins
pección de las obras , órdenes que podrá 
exigir sean por esorito. El contratista no 
tendrá derecho á fundar reolamaoión al
guna sobre los precios oonsignados en el 
presupuesto. 

Condiciones generales para el establecí' 
miento de una «Panadería mecánica» 
en el Hospic'o, Escuela modelo para los 
asilados, que suministre el pan en todos 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, de conformidad con las 
bases aprobadas p»r la Diputación en 
5 de Diciembre de 1900 

1. a Se establece en el Hospioio una 
Panadería mecánioa modelo, movida por 
electromotores, en la que se enseñará el 
oflolo de panaderos á i09 asilados y fabri
ca rá ol pan neoesario pa ra todos los Es
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de U Corporaoión, ouy a oantidad 
oaloulada os de 751.608 kilos anuales. 

2 . a Esta Panader ía so establecerá por 
medio de subasta , adjudicándosela al qoo 
ofreciera suministrar todo el pan necesa
rio á los referidos Es tab léenmenos por 
espacio de seis años, oon el mayor benefi 
ció para los Intereses provino ales, ó por 
lo menos en iguales oondioiones en qo* 
hasta hoy se ha adquir ido, sin alterar los 
oréditos de los presupuestos ordinario»! Cr 
soa al preoio de 0'44 pesetas ol ki«o-
u r a m o . 

3.* El oontratista quedará oblig*do 
á instalar por su cuenta y rie^g» e° e i 

Hospicio la fábrioa de pan. la que cons
tará por lo menos de dos amasa loras f 
un cilindro del modelo más moderno y 
oon veniente para las clases do pan qa« 
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o o o B U i n " 1 1 e n ' * población, movida por 
" electromotor; dos artesas, c a z o s 6 
°0(ef* c t o f l d o n ( * e depositar levaduras; 
Jo» t«bler09 ó cajas necesaria» para entn* 

(os punes; maceras ó lienzos gobre 
j o s qaa se entablen dos hornos para ger 
juleotados oon oarbón mineral por su 
limpieza y baen resaltado en la oocción; 
pilas, espoerta8, pesador y oaanto el oa-
jioter de la instalación modelo requiera 
pir» el cumplimiento del fin bonéfloo y 
cdocativo que se desea, ajustándose pura 

al proyeoto facultativo formulado 
el Ingeniero de esta Corporación y 

ello 
p o r 
siendo también de cuenta del contratista 
el p»£° flalJo necesario para el fun-
o'ionamiento de la fábrica. 

4,* Las obras complementarias para 
|» Instalación d é l a Panader ía en el looal 
que al efeoto se h illa destinado en el 
¿oípicio, se real izarán por cuenta del 
contratista, con sujeción al proyeoto fa
cultativo formado por el Ingeniero den 
Aopel Sori.'in >, el cual constituye porte 
integrante de este pliego, bajo la deno
minación de «Pliego de condiciones fa
cultativas para la subasta del estableci
miento de una Panadería mecánica en el 
Hospicio». 

&." Cuantos artefactos, enseres y ma
quinaria se establezcan y constituyan el 
taller y fábrica do pan, quedarán de la 
exclusiva y úuioa propiedad de la Di
putación provinoial á la terminaoión del 
contrato. 

6 . a En compensación de cuantos gas 
tos se originen al contratista por la ins
talación, se ie ooncede, además del su
ministro exclusivo del pan necesario & 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provinoial duran te los seis afios del con
trato, el derecho do expender al público 
el sobrante del elaborado para dichos Es
tablecimientos y después de servidos és
tos debidamente . 

7.* Este sobrante de pan se expende
rá al público oon una rebaja sobre el pre-
oto en pluza en beneficio de las clases más 
necesitadas, que no será menor do un 10 
por 100, con el fio de quitar todo aspecto 
de industr ia lucrat iva á lo que sólo tiene 
el caráoter de inatruooión y de benefi
cencia. 

8. a La Dipntaolón proporcionará al 
contratista el número de asilados que sea 
necesario para la elaboración del pan en 
calidad de educandos . 

9.* Las horas de trabajo y la r e m u 
neración que han de disfrutar los asila
dos, oon arreglo á sus adelantos en el 
oüoio, se fijarán por la Diputaoión ó fun
cionario en quien delegue , de aeurdo 
oon el maestro de taller y el contratista 
adjudicatario de este servicio. 

10. El régimen interior de la Panade 
ría será independiente del de el Estable 
oimiento, y el Director de éste no t endrá 
más intervención que la inspección dele
gada de la Diputaoión para impedir 
abusos y para hacer oumplir las oláusn 
las de este contrato en lo que se refiera á 
la eduoaoión y cusen inza de los as i la 
dos. 

11. Para el servioio exclusivo de la 
Panadería se proporcionará al contratis-
l » una puerta independiente de en t r ada 
V salida de mercanolaa, ouya llave esta
rá á eu disposioión, sin perjuioio de que 
el Director adopte las medidas necesa
rias para evitar lo qne pudiera ser abu 
»lvo. 

12. El contrato deberá empezar á r e 

gir el día l.° <ie Eoero de 1902, p a r a ou
ya época deberán hallarse terminadas 
las instalaciones necesarias que se e x 
presan en 1» oláasuU 3.* de este pliego; 
pero si dentro de este plazo no estuvie
ran terminadas las obras a que se refiere 
el proyeoto facultativo que se aoompafia, 
el oontratista quedará obligado á e m p e 
zar el suministro necesario pa ra todos los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia desdo el día en que se le comuni
que oficial y directamente la adjudica
ción del remate . 

13. Será de c u e n u de U Diputaoión 
la construcción del looal eo que haya de 
establecerse la Paoader ia , si el Hospioio 
se t rasladase á otro edificio; pero la t r a s 
lación y montaje de máquinas, enseres y 
artefactos serán de ouenta y riesgo del 
contratista, aunque sea fuera de Madrid, 
sin que por esto se entienda al terado en 
lo más mínimo el contrato que se otorga. 

14, Este contrato podrá pror rogarse 
por el tiempo máximo de tres afios, si ul 
arrendatar io hubiera cumplido oon todas 
las cláusulas del mismo durante su plazo 
de seis afios, sin haber sido objeto de 
corrección g rave y siempre que convinie
re á la Excma. Diputación provincial. — 
Madrid 28 de Agosto de i901.=Maroelíoo 
Barrr io. 

Condiciones económico -administrativas 
para la subasta del establecimiento de 
una •Panadería mecánica* en el Hos
picio. 
1 . a El contratista se obliga á sumi 

nistrar sin limitación alguna el pan que 
diar iamente sea necesario en los Esta 
bleoimientos provinciales de Benefioenoia 
desde 1.° de Enero de 1902 basta 31 de 
Diciembre de 1907, ambos inclusive. 

2.* El pan que se fabrique será de 
dos c lases : candeal y el llamado francés 
en oantldad suficiente para a tender á las 
neoesidades de todos los asilados en los 
Establecimientos Hospital provincial , de 
San J u a n de Dios, Hospicio, Inclusa y 
Asilo de Nuestra Seflora de las Mercedes , 
cuya cant idad diaria so oa'oula en 2.087 
kilos próximamente. 

8.* Dicho artíoulo deberá ser de su
perior calidad é igual al mejor qne de 
su clase se elabore en las principales ta
honas de esta capital, oonteniendo úni 
oamente trigo oandeat, sin mezcla de 
otro ni sustanoia a lguna quo lo adul te re , 
bien cocido y dividido en piezas del puso 
determinado en las Ordenanzas munici
pales ó en las que se designarán al con
trat ista por los Directores de ios Estable
cimientos al dar principio el servioio. 

4.* La conduooióo del pan á los referí 
dos Establecimientos se verificará por 
cuenta del oontratista y á las horas pre
viamente fijadas por los Directores de 
aquéllos al principio de cada estación ó 
temporada. 

6 . a Sí el expresado artículo no re
uniese las condiciones fijadas, á juicio de 
los señores Visitador, Direotor, In terven
tor ó persona encargada de reoíbirlo, el 
oontratista quedará obligado á sustituirlo 
por otro que las reúna en el plazo que 
la Direcoión designe, sin perjuioio de 
quedar sujeto á la responsabilidad que 
r e s u t e del análisis que se praoticará por 
el Laboratorio del Hospital de San J u a n 
de Dios y Municipal; en ¡a inteligencia de 
que, si el contratista no sustituyo el pan 
desechado dentro del plazo señalado por 
la Dirección de los Establecimientos, se 

procederá por orden de la misma á su 
adquisición por ouenta de la fianza cons
tituida por el mismo. 

6 . a El precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cuirenta y cuatro céntimo» de peseta 
ni fraooión inferior á un céntimo. 

7 . a El importe del suministro se abo
nará por mensualidades venoidas en la 
Depositarla de fondos provinciales. 

8 . a En el oaso de que la Diputación 
adeudara al contratista el importe in te 
gro de tres mensualidades, y éste hubie
ra heoho expresa renunoia A los intereses 
de demora establecidos en el a r t . 88 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, la 
Corporación perderá el derecho que d e 
termina la oondición 5 . a del pliego de 
condiciones generales á la terminaoión 
del contrato. 

9 . a Pa ra la cetebraoión de esta su
basta, de oonformidad con lo pre\ enido 
en el Real deoreto de 26 de Abril de 
1900, se observarán las reglas siguien
tes : 

Pr imera . El acto t eñ i rá lngar en el 
día, hora y sitio designados en el anun
cio, bajo la presidenoia del Excelentísimo 
8r. Gobernador oivil de la provincia ó 
Diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegno y oon as i s tenc ia de otro 
Diputado que designe la Corporación. 

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subas ta y pliego de condiciones, de 
clarando seguidamente abierta la l ic i ta
ción por nu plazo de media hora, durante 
el oual pueden pedirse las explicaciones 
que so estimen necesar ias sobre las con
diciones de la subasta, en la inteligencia 
de que, paaado el plazo y abierto el pr i 
mer pliego, no se dará explicación a l 
g u n a . 

Tercera. Los pliegos, en ouya c a r p e 
ta deberá haberse escrito lo siguiente: 
«Proposioión para opt.tr á la subasta 
de. .» (y á oontinuaoióu ei objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
cerrados y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, es
cri ta en papel de la otase 1 1 . a , la cédula 
personal del lioitador y el resguardo de 
la fianza provisional que aorodite haber 
oonsignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de es t i Diputaoión provín
ola) el 5 por 100 del importe oaloulado 
del suministro, durante un afio ó sea la 
o unidad de quinte mil ochocientas seten
ta y dos pesetas en metálico, en títulos do 
la Deuda del Estado, al prooio l e la oo-
tizaoión ofiolal del día en que se consti
tuya la ti u im, en Obligaciones provin
ciales y en cualquiera otro va 'or ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Corporación, 
por todo su valor nominal y en orédltos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén eonsignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema
tante de este servicio. Cuando un licita 
dor presente más de nu pliego bas t a rá 
qne en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 

Cuarta. Los depósitos en metálico 
que se constituyan en la Caja de la Cor
poración sólo se admitirán hasta una 
hora antes de celebrar la subasta, y los en 
efeotos públicos hasta las tres de la tarde 
del dia anterior . 

Quinta. Los derechos de custodia y 

demás formalidades que se exijan para 
oonstituir y ret irar los depósitos qne se 
hagan en la Caja de la Corporación, se 
sujetarán en un todo á las bases estable
cidas para este servioio por la Excelen* 
tísima Diputaoión provinoial. 

Sex ta . Durante el plazo de media 
hora que sefiala la regla segunda, los 11-
oitadores entregarán los pliegos en la 
forma que en la misma se expresa , y el 
Sr. Presidente dará á cada uno de ellos 
el número que le corresponda por el or
den de presentación y los dejará sobre la 
Mesa á vista del público. 

Séptima. Una vez entregados al se-
fior Presidente los pliegos, no podrán re 
t irarse per ningún motivo. 

Octava. Cinoo minutos antes de exp i 
rar ol plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz por un Portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora, el Presidente lo 
declarará terminado. 

Novena. Inmediatamente el Presiden
te abr i rá el primer pliego presenta lo y 
dará leotura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abr i rá 
y leerá las demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen • 
liarlos. 

Décima. En el acto de la aper tura el 
Presidente deo 'arará deseohadas las pro
posiciones que no fuesen acompañadas de 
los dooumentos que 11 regla 8.* e s tab lece 
y las que no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las di ferencias puedan pro* 
duoir, á su juiolo, duda racional sobre la 
persona del lioitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en oaso de existir esa duda , deba 
admitiese la proposición aunque el liol -
t i d o r manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con esirlota 
Bujeoión al modelo. 

Undécima. Te rminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudioará provisionalmente el re
mate al autor de la proposioión más ven
tajosa entre las admit idas. 

Duodécima. Si entre las admit idas 
hubiese dos ó más proposioiones iguales 
más ventajosas quo las restantes, se ha rá 
la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel ouyo pliego tenga el nú
mero más bajo. 

Déoimtteroera. Heoha la adjudica
ción provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales á lodos los l id ia
dores, lomando n o n de la fecha y núme
ro de la de oada uno, y unirá al expe
dienta de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposioiones pre
sentadas, incluso las que hubiera decla
rado deseohadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los Holtadores que 
eslén conformes en que queden deseoha
das sus proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el aoto oon los resguardos 
correspondientes, enteodiéu lose que re
nuncian oon esto á to lo derecho á la ad
judicación definitiva del remate . Los res
guardos de depósito corresponl ientes á 
las proposioiones admitidas, se devolve
rán á los reip'-otivos licitidores ana vez 
heoha la adjulloaoión definitiva á fxvor 
del autor de la proposioión mU ventajo 
sa. oonservando sólo el correspondiente A 
e n e Ins t a tanto que aoredtte haber 
heoho el depósito que establece la oondi-
oión siguiente: 

10. Luego que reoaiga en el reñíais la 
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aprobación definitiva, y antea del otor

gamiento de la escri tura, se requer i rá al 
rematante para qae dentro del término 
de diez días presente el dooumcnto qne 
acredite haber ooostltuído en ta Caja g e . 
neral de Depósitos ó en la de esta Corpo

raoión el 10 por 100 del total importe 
del contrato de un aflo eu oonoepio de 
Üanza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, oaso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es

tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase A un 6 por 100 durante el 
tiempo de su oontrato. 

11. El depósito ó flinzn a que se re

ñ i r é la anterior oondleion, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuioios 
que pueda ocasionar el contratista faltan

do ni ouuip.imiento del pliego de condi

ciones. 
12. Podrán concurrir á esta subasta 

los interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien

te para ello, deolarado bastante á costa 
del lieltador por el Letrado de esta Cor

poración D. Rioardo de Qulllerna. 
13. No se admitirán tas proposiciones 

que presenten menores de edad no habi

litados competentemente ni las de los que 
so hallen Incapacitados legalmente. 

14. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga dereoho el con

tratista á reulamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, re

nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

15. Dentro de los quince dins siguien

tes ul en que se le comunique la aproba

ción definí ti va del remate, deberá otor

gar el contratista la correspondiente es

cr i tura . 
16. Si el rematante no prestase la fian

za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, no concurriese al 
otorgamiento de la escri tura y formal!

zaoión del contrato, ó no llenase las con

diciones que sean precisas para ello den

tro de los plazos señalados y de una pró

rroga que sólo podrá ooncederse por 
causa jnstifleada, y que en ningún caso 
excederá de oinco dias, se t endrá por 
resoindido el oontrato á peí juicio del 
mismo rematante . 

Los efectos de esta deolaraoión serán: 
Primero El pago de todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta . 
Segundo. Que se oelebre nuevo r e 

ñí» to b»jo iguales oondioienes que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se

gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporaoión. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporaoión por la demura, 

Cuarto. Que en el oaso de no presen

tarse l idiadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per

juioio que de esto resu ' te , el cual se r e 

gulará y fijará en el expediente en que 
aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec

tivas, en primer lugar , de la fianza pro 
vid'..NUIL ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al 
efecto retenida, y «i no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo, adminis 

t ra t ivamente y por la vía de apremio. 
81 heoha la liquidación de aquel las 

responsabilidades excediese de tu Im

porte la fianza, le será devuelto el e x 

ceso. 
17. Las faltas que cometan loa con

tratistas en el cumplimiento del con

trato S•.•!•:'.n castigad IS: 
Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con inultas; y 
Tercero . Con resoisión del oontrato. 
El aperoibimicnto procederá por faltas 

que no sean gravea en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi

cio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
oaso do reincidencia. 

La multa procederá en este oaso, y 
nunoa excederá de nn 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que, de 
no abonarse en el plazo q u e se sédale, se 
hará efectiva guberna t ivamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de

más bienes del oontratista. 
SI retnoidiese ó oometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al apercibi 

miento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave , aun siendo la pr imera , proooderá 
la resoisión del contrato, que tendrá lu 

g a r en la forma que la condición 16. a de

termina. 
18. Caso de que p a r a hacer efectiva 

alguna responsabilidad del contratista SE 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro

gable término de ocho dias desde que 
para ello sea requerido; entendiéndose, de 
lo contrario, rescindido el oontrato con 
los efectos do la condición 16.* 

19. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

20. Serán de cuenta del oontratista 
todos los gastos del remate , escri ura, sus 
oopi.B, papel, inserción de anuncios en 
ios periódicos oíloiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los de

más impuestos establecidos ó que se es 
tablecieren en lo sucesivo aplicables á 
este contrato. 

21. Transcurr ido el plazo que sefiala 
el ar t . 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril do 1900. no se ha presen 
tado reolamarión alguna. 

Madrid 28 de Agosto de 1901 = M a r 

oelino Barrio. 

Modelo de. proposición 
D. N . N., que habi ta en .., calle de. . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

oando á pública subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el establecimiento do 
una «Panadería mecánica» en ei Hospicio 
para surtir de pau á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia durante seis 
aflos, se compromete á l levar á cabo la 
Instalación del taller Escuela de panade

ría y el suministro de dioho art iculo, por 
el expresado tiempo, oon estricta suje

ción al proyecto facultativo y pliegos de 
condiciones generales y económicas por 
el precio de. . . (expresado en letra) el ki

logramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme.=El Vicepresidente, Pelácz 
Drquina. = El Secretario accidental , Mar

celino Barrio. 
290—485. 

Л y untamientos 
ALDEA DOL FRESNO 

Con la oompetente autorización y bajo 
el tipo y condicionos qu^ se hallan de 

manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento tendrá lugar el día 15 de Octu

bre próximo, á las dooe de la maflaní, en 
estas Casas Consistoriales, la subasta de 
los pastos de Invierno de la Dehesa Her

nán Vicente, de eitos Propios. 
Lo que se anuncia al publico l lamando 

llciladores. 
Aldea del Fresno 21 de Septiembre de 

1901.=*El Aloalde, Cándido Hernánd 
2 8 8 .  4 2 5 . 

C a r a v a n a 
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Propiedades, la table
ta de los pastos de invierno de la Dehesa 
Nueva del Cerezo, de esta villa, para su 
aprovechamiento con 400 oabesaa «lo ga

nado lan<.r, desde primero de Novioin

ore á fin de Abril próximo, tendrá lagar 
en la Sala Consistorial de este Ayunta 

miento, bajo la presidencia del Alcalde ó 
de quien haga sus veces, el dia 10 de Oc

tubre próximo, á las dooe de su mañana, 
bajo el tipo de 900 pesetas y pliego do 
condiciones formado por la expresada ¡di

rección y que se halla de manifiesto en la 
Seoretaria de dioho Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
licitadores. 

Carabafia 23 de Septiembre de 1901.» 
El Aloalde, Mi lian Arr ien . 

289.—435. 

C a n e n c l n 

Se hallan expuestas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, las ouentas munioipales correspon

dientes á 1900 y ampiiaolói , para oir re 

damac iones . 
Canenoia 18 de Septiembre de 1901. — 

El Aloalde, Felipa Fernández. 
288  4 1 9 . 

EL ÁLAMO 
Las cuentas municipales de ingresos y 

gastos de este Ayuntamiento correspon

dientes al afio de 1900 y su periodo de 
amptiaoión, quedan de manifiesto en la 
Seoretaria del mismo por término de 
quince dias, á Un de que puedan e x a m i 

narlas estos veoinos y deduoir las recla

maciones que contra las mismas croan 
prooedentes. 

El Álamo 15 de Septiembre de 1901 .« 
El Alcalde, Manuel Mirallea. 

2 8 8 .  4 2 2 . 
E l E s c o r i a l 

El día 16 dol próximo mes de Octubre 
y hora de las doce de su mafiaua tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo el 
tipo de 500 pesetas y pliego de condicio

nen que ve halla de manifiesto en la Se

oretaría de este Ayuntamiento, la subas

ta para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la Dehesa de Navalmeilo 
desde el dia 1.° de Noviembte hasta el 
28 de Febrero próximo, cou 200 reses 
lanares . 

Lo que se hace públioo por el presenta 
edicto p . r a la oonourrenoiade Imitadores. 

El Escorial 23 de Septiembre de 1901. 
«=El Alcalde, Gregorio Múgioa. 

289—436. 
E s l r e m e r a 

A los efectos q u i determina el art ículo 
161 de la vigente ley Municipal, las cuan

tas municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al afio 1900 y su am

ptiaoión, se hallan expuestas al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de qulnoe dias . para oir re

olamaoianes; pasado dicho lérmino q 0 • 
admit i rá ninguna. 

Estremora á 15 de Septiembre de 1901 
= 10 Alcalde, Saturnino Gómez. 

288 . 420 
EL ESCORIAL 

D. Gregorio Múgioa, Alcalde constim 
oion ti do la villa de El Escorial. 

Hago sabor: Que autorizado el A y u Q . 
tamianio de mi presidencia por R e a i o r . 
den de 12 de los corrientes y de oonfj r 

mi U l á lo dispuesto en el art. 5.
0 j 8 j t 

Instrucción da 26 de Abril de 1933 se 
ven le en púb toa subasta un* casa óoi» 
oorral y accesorio», sita eu la oaüe de ja 
Iglesia, n ú u . 5, propiedad del Municipio, 
que linda por derecha con Félix Mogena' 
izquierda solar de la Tabs rua vieja, es

palda calle de Florid» Blanoa y por fren, 
m la calle de l i Iglesia, ooupando uni 
superficie de 173 metros 80 deolmetros 
cuyo remato tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el d i 4 13 do Octubre próxi

mo, á las onoa uo la mañana, y bajo el 
tipo do 2.855 poseías y 30 céntimos en 
que ha sido tasada parioial ner.te. 

El acto será presidí io por mi Autoridad 
ó la del Teniente Aloalde ea quien dele

gue, cou asistencia del Regidor sindloo 
designado por el Ayuntamiento, y u 8 

proposiciones que SO presenten se ajusta

rán al modelo injerto á oonüuuación. 
Las condiciones y título d i dominio se 

hallan de manifiesto en la Sioretarla del 
Ayuntamiento des l e o.;te día, y se ad

vierte que para tomar par.o en la subas 
ta es necesario acampan u* el resguardo 
del depósito previo del 5 por 100 de U 
tasación como fianza provisional, siendo 
la definitiva el 10 por 100 de la cantidad 
del remate, é ingresar en arcas munioipa

les el toial de éste á los cinco dias de la 
adjudicación. 

Se hace constar que, conforme al ar

tículo 29 de dicha Instrucción, SE ha be

oho público el expediente instruido al 
efeoto por término de quince días, y que 
el plazo para esta subasta ha sido redu

cido i\ igual plazo CONFIRME á la autori

zación que concede el apar tado tercero 
del art . 5.° de 2a misma. 

Lo que SA haoa público por el presente 
para conocimiento de cuantos quieran 
tomar parte en la subasta. 

Escorial 23 de Soptiembre de 1901 = 
Gregorio Múgioa. 

Modelo que se cita 
Don..., vecino d e . . . , según cédula per

sonal que acompaña, enterado del anun

oio de subasta y pliego de cóndioiouos 
para la venta de la casa oalle de la Igle

sia, núm. 5, perteneciente al Municipio, 
acepta todas y oada una de las condioio 
nes del contrato y haca proposioión por 
la cantidad de.. . y acompafia resguardo 
del depósito previo de 5 por 100. 

(Fecha y firma.) 
283.—414. 

Ea» H o z a s de Madrid 
Con la competente autorización 

arr iendan en públioa licitación los pastoi 
de invierno de la Dehesa boyal de estos 
Propios denominada «Navalcarbón», P * r * 
800 oabesN8 lanares y bajo el tipo d e 

2.250 pesetas y pliego de condicione» 
que se halla de maulfiesto en la Secre

ta! l a d e a s t e Ayuntamiento y lo estará 
en el acto del remate . 

La subasta tendrá lugar en estus Casai 
Consistoriales el día 16 del próximo me» 



de № 
ubre, á las doce, bajo mi presi

U V oí» ó del Concejal que al efeoto se 
. c a e y ca60 de no tener efeoto esta 

rirocra subasta, se celebrará segunda, 
Í»jo el mismo tipo y condiciones, el día 
25 del mismo mes, A la hora indloada. 

1,0 qtie se anuncia al público l lamando 
,¡ 0itadorei. 

L«g Boza» do Madrid 21 de Septiembre 
de i 9 0 1  = K I Alcalde, Vicente Bravo. 

2 8 9  4 3 8 . 

H a |;nl alu» tu la 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, en el día 15 de Octubre 
próximo y hora de las doce, bajo mi pre

gidencia y en estas Casas Consistoriales, 
tendrA lugar la subasta para el aprove

chamiento do pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de este pueb'o, bajo el t i 

po de 1.600 pesetas y con sujeción al plie

go de ccndicioncs que obra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Majadahon^a 19 do Sept iembredel901. 
'mV.° B . ° = E . Alcal l e , Gregorio Gala.=» 
P. S. M , Marcelino Merino, Secretario. 

2 8 8 .  4 2 6 . 
\ a v a l c n r n o r o 

| P o r disposición del Sr. Ingeniero Jefe 
de la Región 12 tendrA lugar en estas Ca

sas Consistoriales el día 17 de Octubre 
próximo y hora de l . s doce la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos 
de inviernodelaDehesadeMariMarl ín de 
los Propios de esta villa, bajo el tipo de 
5.000 pesetas y demás condioiones que 
resul tan del pliego obrante en la Secre

taría de este Ayuntamiento. 
Navaloarnero 23deSept iembrede 1901. 

= E1 Alcalde, Bernardo GonzAlez. 
289.—437. 

Ifavalaftiente 
La subasta de los pastos do la Dehesa 

Mingo Romano, concedida A este pueblo 
para 200 reses Innares y tipo de 250 pe

lotas, tendrA lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa el día 28 del actual, A las 
doce, cuyo disfrute darA principio en 1.° 
de Octubre próximo y terminarA en 30 de 
Septiembre de 1902. 

El respectivo pliego de condioiones, 
bajo el cual 6e efectuarA el aprovecha

miento, se halla de manifiesto en la Se 
oretsria de este 'Ayuntamiento para que 
se entere quien lo desee hasta el aoto de 
ja subasta. 

Navalafuente 20 de Sept lembredel901. 
•"El Alcalde, Santiago HernAndez. 

288— 429. 

P e r a l e s de T a i u ñ a 

El p r o y e c t o de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el alio pro 
ximo de 1902,se halla expuesto al público 
00 la Secretaría de este Ayuntamien to , 
por espaoio de quince días, A contar d e s 

de esta fecha, en cumplimiento A lo man

dado por el artículo 146 de la vigente ley 
Municipal. 

Peraleí de Tajufia 23 de Septiembre 
d o 190i .=EI Alcalde, Marcelino Fuentes 

288.—417. 

P i n t o 

El día i«3 del próximo mes de Octubre , 
* las doce «le la mafiana, tendrA lugar en 
'*> Casas Consistoriales la subasta para 
01 aprovechamiento de pastos de invierno 
del Prado boyal , bajo el tipo de 600 pese
l *8 y demás condiciones del pliego que 

Viernes 27 de Septiembre de 1901 

estA de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento todos los días no feriados. 

Pinto 23 de Septiembre de 1901.=»E¡ 
Alcalde, Emilio Zubiria. 

2 8 9 .  4 3 3 . 
P i n n é c a r 

A los efeotos del ar t . 161 de la ley Mu

nicipal vigente, se hallan expuestas al 
público en ia Secretaría de este Ayun

tamiento las cuentas municipales de este 
distrito correspondientes al afio de 1900, 
tanto en su período ordinario como en el 
de ampliación, A fin de que en el plazo de 
quince días puedan ser examinadas y 
haoer cuantas reclamaciones orean nece

sarias; pasado dicho plazo no serAn ad

mitidas las que so presenten. 
Pifiuécar A 18 de Septiembre de 1901. 
El Alcalde, Francisco Fernández . 

2 8 8 .  4 2 1 . 

T i t ú l e l a 

El día 16 de Ootubre próximo venide

ro , y hora de las once de su tnafiana, 
tendrá efecto en la Sala Capitular de esta 
villa la subasta de los pastos de invier

no del «Soto Collazo», de los Propios de 
la misma, bajo el tipo y condiciones q u e 
quedan de manifiesto en la Seoretaria del 
A y u n t a m i e n t o 

Tituloia 23 de Septiembre de 1901.=E1 
Alcalde, Vidal Garoia. 

2 8 8 .  4 3 2 . 

V a l d a r a c e t e 
La subasta para arrendamiento de 

los pastos del monte «El Robledal», de 
esta villa, para su aprovechamiento con 
500 reses lunares desde 1.° de Noviembre 
de este año á 30 de Septiembre de 1902, 
se celebrarAel día I6de Octubre próximo, 
A las dooe de su mafiana, en la Sala Con

sistorial de la misma, bajo el tipo de 400 
pesetas y oon sujeción al pliego de con

diciones formado por el señor Ingeniero 
Jefe de esta región, que se tiene de mani

fiesto en la Secretar la de este Ayunta

miento y se leerA en el aoto del remate . 
Valdaracete 22 de Septiembre de 1901. 

= E l Alcalde, Agustín García Porrero. 
289.—439. 

v a l d e m o r o 

El día 16 del próximo mes de Octubre, 
de doce A doce y media de la mañana , 
tendrá lugar en la Sala de aotos del 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia y por 
el sistema de pnjns * la l lana, la subasta 
para el arrendamiento de los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de esta villa, 
para 500 reses lanares, bajo el tipo de 
500 pesetas y demás condiciones del plie

go, que estará de manifiesto en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento hasta el aoto 
de la subasta . 

Valdemoro 23 de Septiembre de 1901. 
= El Alcalde, Enrique Fernández. 

2 8 8 .  4 2 7 . 

Vi l l a t i n e va de l a C a ñ a d a 

Por el presente se anuncia la subasta 
de arrendamiento de los pastos de invier

no do la Dehesa de esta villa para su 
disfrute oon ganado lanar . 

El remate , que será sencillo, tendrA 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 
17 del próximo mes de Octubre , A las do

ce de la maftaua, bajo las condioiones 
facultativas y ecouómicas que desde este 
dia se hallan de manifiesto en la Secreta

r la de este Ayuntamiento. 
Villauueva de la Cañada 21 de Sep

t iembre de 1901.= El Alcalde, Severiano 
Serrano. 

2 8 8 .  4 3 0 . 

V i l l a n n e v a de l P a r d i l l o 
El día 19 de! corriente, sobre las once 

de la noohe, ha desaparecido de la casa 
habitual del vecino de esta villa,Narciso 
González Hipólito, una vaca cuyas señas 
se expresan á continuación: 

Pelo pardo, como de cinco A seis años 
de edad, mooha del cuerno derecho y el 
izquierdo despuntado, oon hierro B , he

r rada de las cuatro ex t remidades , con 
una oreja r a sg tda . 

Y suponiendo haya sido robada , se 
anunoia en el BOLETÍN OFICIAL para su 
publicidad, A fin de quo, si fuese hal la

da , lo comuniquen A e¿xa Alcaldía, ro 

gando A todas las Autoridades civiles 
pract iquen las correspondientes diligen

cias en busca de dicho animal . 
Villanueva del Pardillo A 21 de Sep

t iembre de 1901.=EI Alcalde. M inuel 
Magdaleno. 

288.—415. 

La subasta de los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de estos Propios para 
el año de 1901 А 1002 tendrá t uga ren es

ta Sala Consistorial el dia 15 de Ootubre 
próximo venidero, á las doce de su m a 

ñana , bajo el tipo de 1.600 pesetas y plie 
go de condiciones que se halla do ma

nifiesto en esta Seoretaria y al que se da

rá lectura en el aoto de la subasta. 
Vilanueva del Pardillo 21 de Septiem

bre de 1901. = EI Alcalde, Manuel Magda

l e ñ o ^ El Secretario, Fernando Fernán

dez. 
2 8 8 .  4 3 1 . 

El proyecto del presupuesto ordinar io 
de este Munioipio para el próximo afio 
de 1902. se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretar ía , por espaoio de 
quince días, para oir reclamaciones, lo 
cual , pasalo dicho plazo, no se admitirA 
ninguna por justa que sea . 

Villanueva del Pardillo A 18 de Sep

t iembre do 1901.=E1 Alcalde, Manuel 
Magdaleno. 

2 8 8 .  4 1 8 . 

V i l l a l v M l a 
El dia 15 de Octubre próximo y hora de 

las doce tendrA lugar en esta Casa Con

sistorial la subasta del aprovechamiento 
de pastos do la Dehesa de los Eros, de es

tos Propios, bajo el tipo y condiciones que 
constan en el pliego correspondiente q u e 
estA de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

La subasta serA por pujas abiertas A la 
l lana. 

Lo que se anuncia al publico l lamando 
l i d i ado re s . 

Vil lal vil la 23 de Septiembre de 1901.«= 
El Alcalde, Antonio Canella. 

288.  4 2 4 . 

tezznm аз 2asissda 
? la p r o v i n c i a de J í a ú r t a 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año d* 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
s igu ien te : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursoe en el 

primer grado de apremio y recadero de 5 
por 100. sobre el importe de sus des

cubiertos, A los contribuyentes sujetos A 
dioha tributación en Madrid que per t e 

necen A la zona primera y quo resul tan 
incluidos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia y entregúense Ala acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi

sitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 
Madrid 21 de Septiembre de 1901. = E1 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
G«mero. 

290 —484. 
m T m I aw 

Dircceióo general de Clases pasivas 
Los individuos de clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagadur ía de esta Direooión, pue

den presentarse A percibir la mensual i 

dad corriente desde las dooe de la m a ñ a 
na A las cuatro de la tarde en los días y 
por el orden que A continuación se ex 
presan : 

Dia i .° de Octubre de 1901 
Montepío militar, de la M A la Q —Mon

tepío oivil, de la Ai á la Q.—Tenientes y 
Alféreces. — Marina. — Cesantes.— E x 

claustrados.— Seouestros y Remunera

torios de las nóminas de la Penínsu la . 
Dia 2 

Montepío militar, de la R á \n Z.—Mnn • 
tepío oivil, de la 7t A la Z de las nóminas 
de la Penínsnla.—Retirados.— Cesantes, 
Jubilados.—Montepío militar y Montepío 
oivil de las nóminas provisionales d e 
Ult ramar . 

Dia 3 
Capitanes.—Tropa.—Plana mayor de 

Jefes.—Montepío oivil, de la E A la Ll de 
las nóminas de la Península. 

Dia 4 
Montepío militar, de la A á la E —Mon

tepío oivil, de la A A la 1).— Coroneles y 
Tenientes Coroneles de las nóminas de la 
Península . 

Dia 5 
Montepío militar, de la F á la LI.—Co • 

mandantes y Jubi lados de las nóminas 
de la Península . 

Dia 6 
Cruces. 
N O T A . — E n l o s d í a s 7 y 8 se veriflonrá 

el pago de las nóminas de haberes de no

tas, supervivencias, residentes en el ex

tranjero y todas las nóminas sin distin

ción y el 9 las de retenoiones. 

ODSEBVACIONES 

1 . a No se abonará haber ni pensión 
a lguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huéifanos deberán 
ent regar en la Pagadur ía , en el momen 
to del cobro, los certificados de existen 
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito A que pertenez

can, desde el dia 25 del actual en ade

lanto. 
3.* No se admitirA certificado alguno 

que oarezca de la declaración suscrita 
porel interesado ó interesados, si son dos 
ó más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales , provin
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oíales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados es tampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garant ía de que han recibido el ci

tado documento directamente de sus po

derdantes y de que responden de la iden

tidad de las firmas de los mismos. 
4 . a Los apoderados de acreedores que 

por su categoría justifiquen mediante ofl 
oio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5 * Los que justifiquen fuera de esta 
oorte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tain • 
bien la provincia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y prcsenoia 
y á satisfacción del Pagador dos par

t iculares que perciban haberes ó dos 
contribuyentes, haciendo oonstar la clase 
á que pertenezcan. 

7.* Para el pagode retencionesse exi 

g i rá á todos los aoreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación 
del justificante de haber satisfecho el úl

timo trimestre de la contribución indus

trial como prestamista, llenando igunl re

quisito losque oobren como apoderados de 
un prestamista. Los que alegasen no ha

ber hecho operaoiones de préstamos con 
posterioridad á la fecha del último recibo, 
lo justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industr ia . Los represen

tantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones 
autorizados por sus Estatutos, deberán 
acreditar para el cobro de las retenciones 
heohae á su favor que los establecimien

tos acreedores se hallan al corriente en el 
pago á la Hacienda de la contribución 
que les corresponde. 

Madrid 26 de Septiembre de 1901.=El 
Director general , P. S., Victoriano López 
F a b r a . 

291.—530. 

Presidencias judiciales 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l de lo C o n t e n 

c l o s o a d m i n i s t r a t i v o de Madrid 
Por el Procurador D. Francisco Mora • 

les y Sánchez, á nombre y con poder del 
Ayuntamiento constitucional de esta cor

te, se ha acudido á este Tribuna l in ter 

poniendo recurso contra un acuerdo del 
Gobernador de esta provincia, fecha 7 de 
Junio últ imo, que dejó sin efecto otro do 
la oitada Corporaoión relativo al nom

bramiento de Maestro Director de la Es

cuela municipal de Sordomudos y Ciegos. 
Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 

la L e y sobre ejercicio de la jurisdicción 
oontencioso administrat iva, se anuncia 
al públioo para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la Adminis

tración. 
Madrid 21 de Septiembre de 1901 . = L i 

oonoiado Rafael Gómez Robledo

288.—402. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Luis Andrade y Rooa, Capitán Ayu

dante del segundo regimiento de Zapa

dores Minadores, Juoz instructor del 
mismo. 

Hugo saber: Habiéndose ausentado de 
esta plaza ol sargento de este regimiento 

D. Antonio Artola Valero, hijo de D. José 
y de dolía Manuela, n tural de Madrid, 
de veinticinco artos de edad, oficio estu

diante , ouyas sellas personales son: pelo 
rnblo, ojos azules , cejas al pelo, oolor 
bueno, nariz regular , barba ninguna, á 
quien de orden del Sr. Coronel so le for

ma expediente por deserción. 
Usando de la jurisdiooión que me oon

oede el Código de Justioia militar, por el 
presente edioto llamo, oito y emplazo á 
dioho D. Antonio Artola, para que en el 
término de quinoe dias, á contar desde la 
fecha, se presente • n el ouartel do la 
Montaña á fin de que sean oídos sus des 
cargos; bajo apercibimiento de ser d e 

olarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuioio 
que haya lugar . 

A su vez, en noubre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de la polioia j u d i 

oial para que practiquen act ivas diligen

cias en busca del referido procesado, 
y oaso de ser habido lo remitan en oali

dad do preso con las seguridades oon

venientes á esta Plaz i y ouartel de la 
Montafia ;'t mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
d ía . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia de 
Madrid. 

Maarid á 18 de Septiembre de 1901.= 
El Capitán, Juez instructor, Luis Audra

d e . = P o r su mandato, el sargento Secre 

tario, Inocencio Villanueva. 
288.—397. 

D. José García Ibarróla , primer T e 

niente del regimiento do infantería A s . 
túr ias , núm. 3 1 , y Juer. iustruotor de 
los expodientes que se siguen en averi

guación del paradero de los que fueron 
soldados del primor batallón expedioio 
nario á Cuba de este regimiento, Jul ián 
Saoestares Padilla y José Dobler Soler. 

Por la presente requisitoria y en vir tud 
de las atribuciones que me confiere <•! 
Código de Just icia militar, oito, llamo y 
emplazo para que en el término de t r e in 

ta días, á oontar desde el en que aparezca 
la inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, oomparezoan en 
este Juzgado , sito en el ouartel de Rei

na Cristina, de esta corte, los soldados 
causantes de los referidos expe l i en tes , 
Jul ián Saoestares Padil la y José Dobler 
Soler. 

Dado en Madrid á 22 de Sjpt íembre de 
190 l .=El primer Teniente Juez instruo 
tor, José García Ibarrola. 

288.—395. 

D . Agustín Portillo y Ferre i ro segun

do Teniente del regimiento de infantería 
Asturias, núm. 31 , y Juez instructor del 
expediente de informaoión testifical so

licitado por dofia Ana Fernandez Loren

zo y Galán, viuda del Coronel ret irado de 
infantería D. Colomán Castafión y Alva

rez, acerca del primer matrimonio de su 
esposo. 

Por el presente se cita, l lama y empla

za á dofia Ana Fernández Galán, domi

ciliada en la cal 'e del Cardenal Cisueros, 
núm. 1, en esta oorte, para q u J en el 
preciso término de t reinta dias , á partir 
de la fecha en que se inserte este edioto 

] eo los periódicos oficiales dejla provín

ola, comparezca á pres tar declaración en 
dicho expediente ante este J u z g a d o , que 
tiene su residencia on el ouartel Ma

ría Cristina, bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le para rá el perjuioto que 
b'»ya lugar en derecho. 

Cualquiera otra persona que la conoz

ca y Bepa su situación hoy día puede 
manifestarlo á este Juzgado , pues es d e 
ueoesidad é interés su presencia . 

Dado en Madrid á 2 3 de Septiembre de 
1901.=EI Juez instruotor, Agmtin Por

tillo. =• Por su mandato, el Secretar io , 
Tomás Tirado . 

2 9 0 .  4 8 2 . 
CÁDIZ 

D.Luis Gai tány Falqué?, Capitán Ayu

dante del segundo batallón de art i l lería 
de Plaza y Juez instruotor del expedien

te que motiva esta requisitoria. 
Usando d* lajurisdioción que me conce

de el Código de Justioia militar, por la 
presente cito, llamo y emplazo al cabo 
de este batallón, D. Rafael Mellado N e 

nín, natural de Madrid,soltero, de veinti

trés años de edad y de esta tura 1'668 
milímetros, ignorándose la restante filia

ción, para que en el preciso término de 
t r e i n u dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid, oomparezoa ante este Juzgado , sito 
en el cuartel de la Bomba de esta Plaza , 
para responder á los cargos que le resul

tan en el expediente que le sigo por la 
falta gravo do primera deserción; aper

cibido, que , de no ootnparecer en el pla

zo inaroado, será declarado rebalde , pa

rándole el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M i 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á to

das las Autoridades, asi civiles oomo mi

litares y Agentes d é l a polioia j u i i o i a l , 
para que prooedan á la busca y captura 
del expresado individuo, y en el caso de 
ser habido lo remitan con las seguridades 
convenientes á mi disposición en este 
Juzgado por tenerlo asi acordado en d i 

ligencia de este día . 
Dado en C a l i z a 12 de Septiembre de 

J901.=KLUÍS Gaitán. 
2 8 8 .  3 9 6 . 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección i .*—La Seooión primera de 

esta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy dictado en causa procedente del Juz 

gado instructor del distrito de Alcalá 
contra Antonio Z i m o r a Moya, sobre le

siones, se ha servido sefialar el día 12 de 
Ootubre próximo y hora d e l t a doce y 
treinta de su ta rde para dar comienzo á 
las sesiones del Juioio oral sin el T r i b u 

nal del Ju rado , y al propiotiempo had i s 

puesto se cite al testigo Mamerto Maroto , 
ouyo paradero se ignora, oomo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca a n t e 
el expresado Tribuna l , que se h t l l a es 

tablecido en el piso bajo det Palaoio de 
Justicia (Salesas), haciéndolo saber la 
obligación que tiene de concurr i r á este 
primer l lamamiento bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas . 

Madrid 20 de Septiembre de 1901.=E1 
Ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 
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Sección 2.*— En la causa prooedente 
del Juzgado de instruooión del distrito 

del Hospital,seguida oontra VicenteCarbo 
nell Maten y otro por el delito defalsiftoa

oión de documentos priva ios, ha diotado 
la Sección segunda auto señalando el día 
14 de Ootubre y hora de la una en punto 
de su tarde p a r a dar oomienzi a las 
sesiones del Juicio oral, rain lando se 
olte al testigo D. Cirios Ssller Roíg, 
viajante de oounrolo, ouy> domicilio 
se ignora,oomo lo verifico por medio de Ц 
presente, á fin de que comparezca ante U 
expresada Sección, sita en el Palaoio de 
Justioia (3 ilesas), en el ludio ido día y 
hora, hacióodole snbsr al propio tiempo 
la obligación que t isne de oouourrir Л 
este primer Паш uniente b yo la mulla 
de cinco á 50 pesetas . 

Madrid 20 da Septiembre de Ш 1 . = 
El O loial de Sala, Elu . i rd ) Ъ п т * а « . 

2 8 7 .  3 8 9 . 

Juzgados de primara instancia 

COLMENAR VISJO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edioto se oita y llama 
por segunda vez á Pedro Martin Ramí

rez, jornalero, de sssanta y dos anos d e 
edad, que manifestó estar domiciliado eo 
Cinoo Vi l l a s , partido de Torre laguna . 
ouyo aotual paradero se ignora, para qu». 
en el término de diez días, á oiu tar d e s 

de la inserción de este edicto en la Gace

ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL ds la 
provincia, oomparezoa ante este J u z g a 
do oon el tiu de ampliar le su deolaraoión 
en oiusa que se le si*ue p i r lesiones al 
mismo; bajo apercibimiento qu? , de no 
oompareoer, le para rá el pjrjuioio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Sep

tiembre de l 9 0 l . = G a s p a r GfOtta.= El 
Escribano, Bonifaoio Quintana . 

288.—394. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ex t r av í a lo los resguardos 
de los depósitos iustransmisib'es números 
30.811 y 33.993, expedidos p i r e s t e Es

tablecimiento en 12 d» Enero d i 1897 y 
en 22 de Diciembre de 1838, r e s p e t i v a 

mente, á í tvor de dona C trotea Meneadez 
y Rubio, mouor de edad, su tutor don 
José Rubio en el primero y en el segundo 
D. Fernán lo Laplana, se anuncia al pú 
blioo por segunda vez p i r a que el que se 
orea con derech » á r e d a m a r lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á ontar 
desde el di i 15 del actual , fecha de U 
primara inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid J 
B O L K I I N OFICIAL de esta provln3ia , según 

determina el ar t . 9.° del Reg'amento 
vigente ie este Banco; advirt iendo q u s , 
t ranscurr ido dicho plaao sin reclamación 
de teroero, se expedirán los correspon

dientes duplioados de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando e I 

Banco exento de toda r e s p m s ibi l idad. 

Madrid 25 de Septiembre de 1901. = E 1 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 
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